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-ESTATUTOS PROVISIONALES 
a 

Objeto y Fin de Ja, Sociedad 

Art. lo.-La Asociación "Fomento 
Material del Colegio Civil" tiene por 
objeto poner en común el esfuerzo y 
actividad de sus asociados y los valo
res que ellos nrismos apoTten y los ílUC 
más tarde recauden por suscripción 
pública o de otra manera, para dc,ri
narlos exclusivamente a la reconstr'.le· 
ción no solo la del edificio, sino tam
bién para la adquisición, repárac.ión, 
y modificación de los laboratorios, G.,. 
binetes, Museos, etc., y todo lo que ti~n
da al Fomento Material ele! expresarlo 
Institnto.-.A.rt. 2o. Esta .Asociación es 
de duración inclefinicla, pcrn es extm
guirá en cualquier m01nento en que rea
lice la obra que se propone. 
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De los Socios. 

.&rt.3.-Seráu socios fundadores to-
(los los qne firmeu la presente acta 
constitutiva.-Seráu soción contribu

yentes todos los demás c¡ue, en cuales
quier forma, contribuyan con su a'.~ti
viclad, {'.on su esin::rzo o con su dineru 
a la finalidad ele la obra. La Co-mi,ión 
Ejecuti-rn llevará Lm lib,o en que co1,s 
ten pormenorizados los nombres de, ca
da uno de lor-; socio::; iuclicados, mar-• 
éánclose la forma en que cacla s0ei;¡ 
preste su contTibución. 

De la Afilminístración 

Art. 4o.-Esta Institución estará re
gida por un Consejo Patronal y una Co 
misión Ejecutiva. El primoro estar:í 
formado por quince miembros siendo 

' . ) 

su presidente y secretario, el Re.cto,· v 
Secretario del Colegio de Abogados y 
los demás serán designados por los 
que firmen la pre.s~nte acta constitn
tiva. -Art. :ío.-Dentro "ele los miem
brns clel Consejo Patronal se nombraxá 
a mayoría ele voto.s nn Vice-Presiden
te y un Pro-Secretario para que subs
tituyan al Presidente y Secretario ,•11 

sus faltas temporale~.-A,et. 60. La Co
misión Ejecutiva estará formada por 
cinco miembros designados a mayol'ia 
de votos por el Consejo Patronal, ya de 
enti-e estos mismos o de extraños.-Art. 
7 o. El Consejo Patronal deberá dirigir 
y ,·igilar todos los actos y trabajos de 
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la Comisión Ejecutiva, girándole cuan
tas órdenes considere pertmentes .. -
Art. So. El Consejo Patronal podr~ ._,e; 

. 1 mayoría ele sus m1emb1 os ) tuar con a . . . ; ~· ,;'.! 
, ele los 11resentes tomara .. L, por mayoTla · , 

resoluciones, salvo que se_ tr_ate de "j;; 
l .f. , las Ba,ses Constnutrvas, o e 1 1car ·. . , c::i.i:.:a-
E tatutos pues entonces sera ne , ,, 

s '. ' . l 1 t . eTa ~· nar-ria la presencia de as e os ere . º \ 1 
tes e],, los miembros del Conse¡_o , e 
arnér~lo forzoso de más ele la mitad /e 

- . 'r·t ºci -El Conse¡o a-los mismos.-"'- · ·· · - 1 
b . · l br•r sesiones c1¡am 0 

trcmal ele era ce e r. , . • od1·á ei-
menos cada dos meses; pero ]l - 1 

. J t~ ,mando el Presidente .o 
tarse a un · _ . L· citación se ha
eonside:re necesa,r10. a •1 it' B ie 

, ; 1 la -Art. 10. Al Com. e ., ra por ee,L u { . . + . ente 1"12-
cntivo corresnoncle direc.am . . ; 
neja rlos negocios ele la Asoeiac10n; 
iniciar procedimientos para obteaer 
fondos, eoledarlos, clepos_1farlos en, lt1-
a-ar seo>uro desiO'nar com1s1one.s y :}ub
;::, b ' ~ f ' 1 17 ·,'-a<' ) , :one- clentro v uera ue -ti:.L, .it comlRl ' • · j 
~ disponer de los fondos recog1e os en 
:J • a ·'s se ha1,1a-los térmmos de que ,esp,,e. . _, 
rá Todas estas facultades nn trene.1 

. t t1·va q'1e ,ma orden exprnsa otra axa < a· á 
del Consejo Patl'Onal, al que ren 11' -

cuenta cada .c]os meses de los trabu_1ci:, 
l. d Al'! llo -Los que haya reá iza o.- · , ·. ~· ~ 

-1 qne Obteno'a la Asociai__.1i)!l va ores ti 

por cualesquiera títulos que_ sean, se 
pondrán en depó~_ito inmechatamenl-·, 
en ª

Jc,una instituc10n ele la C1c1dacl, h,1-
e · l::i.n JJO" . o las condiciones que se acuen . e, , : 

ia Comisión Ejec,it1va. Esta no tcmlrn 
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